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MUJERES 

Vulneración 
de derechos 

Regresividad 
de los 

derechos 
Incompatibilidad 

constitucional Medidas Positivas Observaciones 

   a) Creación del Ministerio de la Mujer.  
b) Que la Defensoría del Pueblo vigilará la 

aplicación de la ley contra el acoso y 
violencia política hacia las mujeres. 

c) Impulsar seguros laborales y planes de 
jubilación para los trabajadores de la 
construcción, con especial énfasis en 
las mujeres. 

d) Creación del Observatorio de brechas 
salariales y de remuneraciones de las 
mujeres, implementando un sistema, 
en tiempo real, para identificar 
brechas salariales en los sectores y las 
ocupaciones de mayor creación de 
empleo.  

e) De las 1500 becas anuales que 
otorgaran a nivel pre y post grado, la 
mitad será para mujeres.   

f) Implementación de una política de 
Estado para eliminar todas las formas 
de violencia contra las mujeres. 

g) Atención inmediata y prioritaria a 
denuncias de violencias contra la 
mujer. 

h) Igualdad y equidad de género en las 
instituciones públicas y en la sociedad, 
garantizando la igualdad en el acceso 
y permanencia laboral en los niveles 
jerárquicos del Estado. 

i) Gerentes mujeres; fomentaremos 
mecanismo de certificación de 
igualdad de género en la estructura 
gerencial de empresas y del sector 
público 

 

 

 

 

 



OFICINA NACIONAL (La Paz) C. Colombia Nº 440 San Pedro · Tel: 2113600 - 2112600 LÍNEA GRATUITA 800 10 8004

www.defensoria.gob.bo             Defensoría del Pueblo Bolivia
             @DPBolivia

Imprime
anverso

y reverso

 

TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS  

Vulneración 
de derechos 

Regresividad 
de los 

derechos 
Incompatibilidad 

constitucional 
Medidas 
Positivas Observaciones 

 
 
 
 

  
 

Propone 
desarrollo 
de fronteras 
con 
municipios 
de frontera. 
  

Pretende crear un equipo interdisciplinario 
con participación del Estado, la sociedad  y 
los organismos internacionales, para la 
elaboración de una política pública. 
El documento omite y/o desconoce la 
normativa vigente respecto a la 
conformación del Consejo Plurinacional 
contra la Trata y Tráfico de Personas. 
El Observatorio de cumplimiento de derechos 
no se muestra como una mejora respecto al 
Observatorio de Seguridad Ciudadana 

 

NACIONES Y PUEBLOS INDIGENAS ORIGINARIOS, CAMPESINOS Y PUEBLO 
AFROBOLIVIANO. 

Vulneración 
de derechos 

Regresividad 
de los 

derechos 
Incompatibilidad 

constitucional Medidas Positivas Observaciones 

   Propone promover políticas de 
apoyo a los pueblos indígenas 
respetando sus territorios.  
  
• Se respetará el ejercicio del 

derecho a la libre determinación y 
a la autonomía.  

• Respetar la independencia política 
de las organizaciones indígenas y 
campesinas como parte del 
derecho a su autonomía.  

• Respeto al derecho a la consulta 
previa de pueblos indígenas.  

• Protección de los territorios 
indígenas, se aceleraran los 
procesos de saneamiento y 
titulación de los TIOC para la 
gestión territorial indígena, en el 
marco de un modelo económico 
de convivencia armónica con la 
naturaleza.  

 
• Propone que los 

Palacios de Justicia 
serán 
progresivamente 
reemplazados por 
los Centros 
Ciudadanos de 
Justicia,  
descentralizados 
en los municipios, 
donde los 
ciudadanos los 
necesiten; en ellos 
interactuarán 
autoridades 
fiscales, policiales, 
judiciales, 
defensoriales, 
arbitrales y 
administrativas, 
señalando que las 
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• Restituir la gestión profesional y 
transparente del Fondo Indígena a 
los pueblos indígenas, a través de 
sus organizaciones legítimamente 
constituidas y elegidas.  

• Promover procesos participativos 
de planificación, en los que se 
establezcan estrategias para el 
desarrollo integral de sus 
territorios, a partir de sus propias 
visiones, prácticas culturales y 
ambientales, sin perjuicio de que 
puedan ser integradas a nuevas 
tecnologías e innovaciones 
productivas y comerciales 
pertinentes.  

• Fomentar a través de la 
canalización de apoyo financiero y 
tecnológico, la constitución de 
emprendimientos comunitarios 
indígenas y la gestión de sus 
recursos naturales para el 
bienestar económico y social 

autoridades 
jurisdiccionales 
indígena originario 
campesinas, 
podrán ejercer sus 
funciones en estas 
instalaciones, 
como una forma de 
retroalimentación. 
Esta acción podría 
generar la 
positivización de la 
justicia indígena. 

• La propuesta no 
contempla a la 
población 
afroboliviana ni a 
las comunidades 
interculturales. 

 

 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

Vulneración 
de derechos 

Regresividad de 
los derechos 

Incompatibilidad 
constitucional Medidas Positivas Observaciones 

 Dentro el Eje 
Sociedad Justa, 
Acápite, 
Protección 
Especial para NNA 
se señala que se 
generaran 
mecanismos para 
promover la 
participación 
activa de 
adolescentes, en 
el diseño e 
implementación 
de políticas que 
garanticen su 
protección, 
formación y 
atención 

 En el marco del reconocimiento de que una 
sociedad justa tiene como cimiento políticas y 
servicios integrales de atención a NNA, 
presentan 5 líneas de trabajo sobre: 
i. Educación para trabajos de calidad 
ii. Aplicar una agenda integral de igualdad de 

género sobre la vida y el ciclo de la vida de 
las mujeres 

iii. Protección especial para NNA 
iv. Erradicar la pobreza multidimensional 
v. Deportes para la comunidad 
 
En ese marco, a continuación se presentan las 
medidas positivas identificadas en el programa 
de gobierno, contenidas en los diferentes 
puntos de este eje. 
 
- Todos a la escuela. Eliminaremos las brechas 
de acceso y calidad de la educación pública 

Se refiere en 
algunos 
puntos a 
propuestas 
relacionadas al 
ejercicio de 
derechos de 
NNA y en el 
acápite del eje 
de Sociedad 
Justa se 
desarrollan 
aspectos 
específicos en 
diferentes 
ámbitos y 
contiene un 
apartado 
especial en su 
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preferencial, no 
obstante de estar 
reconocido el 
Derecho a la 
Participación en el 
marco de la 
doctrina de 
Protección 
Integral, CDN y 
CNNA. 

 
 

en todos los niveles. Desde 0 a 18 años 
tendrán acceso al SEB. Inclusión plena a niños 
y jóvenes en condiciones de PcD 

- Programa nacional y transversal contra el 
acoso y la violencia en las escuelas que 
incluye acoso por discriminación  

- Mantiene y mejora del bono Juancito Pinto 
haciéndolo plenamente sostenible. 

- Observatorio de cumplimiento de derechos. 
En coordinación con las entidades 
especializadas y con la participación de 
adolescentes designados por sus 
organizaciones; identificará los avances y 
retrocesos, el cumplimiento de las normas y 
los procesos legales, en casos de derechos 
vulnerados, con especial énfasis en los casos 
de infanticidios y violencia física, sicológica y 
sexual, especialmente en los casos de las 
NNA. Identificará la situación de la niñez 
vulnerable en cada municipio, a través de un 
protocolo de seguimiento, que recomendará 
los ajustes necesarios en cada caso, y 
sugerirá los incentivos y reconocimiento a 
aquellos gobiernos municipales que hayan 
mejorada de las condiciones de la niñez en su 
territorio. 

- Creación y sostenimiento de las Defensorías 
de las Niñez y la Adolescencia en todos los 
municipios y mecanismos para lograr su 
funcionamiento, financiamiento, 
institucionalidad y eficiencia.  

- Guarderías públicas articuladas con los 
centros de atención de primer nivel existentes 
y los centros comunitarios ciudadanos, donde 
se realizara vacunación efectiva y 
seguimiento para cumplimiento de esquemas. 
Se multiplicara la inversión en la 
implementación de una extensa Red Nacional 
en cinco años, 1.200 centros integrales de 
cuidado para NNA. En el carnet de salud 
infantil, seguimiento de salud oral para niños 
entre 2 a 8 años, controles de peso y talla.  

- Creación de un Programa Nacional de 
Tratamiento Dental Integral en NNA con 
diferentes tipos de Discapacidad 

- Políticas públicas de responsabilidad 
compartida entre las familias y el Estado, en 
el cuidado de niños.  

- Sistema de Cuidados -compartida entre 
Estado y las familias. La política nacional 

propuesta 
denominado 
“Protección 
especial para 
niñas, niños y 
adolescentes”. 
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promoverá estándares para la capacitación, el 
equipamiento y la infraestructura de cuidado 
en sala cunas y jardines para niños.  

- Ampliación de la licencia de paternidad, en el 
marco del reconocimiento de la igual 
responsabilidad en el cuidado de NNA.  

- En el eje de Comunidades Inteligentes, 
Construir Centros Comunitarios Ciudadanos 
Urbanos y Rurales, para promover equidad 
económica y social, se refiere como propuesta 
al cuidado y seguridad de la comunidad. 
Instalar programas de atención integral a la 
familia, defensorías, espacios de apoyo, 
cuidado, servicios legales, resolución de 
conflictos, empoderamiento y liderazgo para 
mujeres y niñas.  

 

MIGRANTES 

Vulneración 
de derechos 

Regresividad 
de los 

derechos 
Incompatibilida
d constitucional Medidas Positivas Observaciones 

   Cooperación vecinal y latinoamericana. 
Revitalizar la agenda de cooperación y 
amistad con los países vecinos. Reorientar 
los mecanismos de buena vecindad, diálogo 
y consulta política, donde el mensaje 
democrático, y de respeto a los derechos 
humanos buscará superar la polarización 
política que hoy divide a la región. 
Desarrollar una Política Consular de apoyo 
integral para la protección de los bolivianos 
en el exterior, mediante el acuerdo de 
regímenes migratorios, para mejorar sus 
condiciones de trabajo, seguridad social, 
salud y educación en territorios extranjeros. 
Mediante el gobierno electrónico, se hará 
que cada consulado sea una plataforma de 
información y atención para satisfacer las 
necesidades administrativas en el exterior. 
Priorizar la designación de cónsules entre los 
bolivianos residentes en cada país 
Proponen políticas de protección de los 
bolivianos en el exterior, mediante el acuerdo 
de regímenes migratorios, para mejorar sus 
condiciones de trabajo, seguridad social, 
salud y educación en territorios extranjeros. 

La propuesta de 
Comunidad 
Ciudadana, no 
contempla 
políticas públicas 
o programas 
dirigidos a la 
población 
migrante en 
Bolivia. 
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ACCESO A LA JUSTICIA  

Vulneración 
de derechos 

Regresividad 
de los 

derechos 
Incompatibilidad 

constitucional Medidas Positivas Observaciones 

 
 

 
 

 
 

• Restablecimiento de la plena vigencia y aplicación 
del Artículo 168 de la Constitución para que ningún 
presidente intente desobedecer el mandato del 
pueblo. Restableceremos la plena vigencia y 
aplicación del Artículo 168 de la Constitución 
despolitizando la designación de cargos del 
Tribunal Constitucional Plurinacional y del Órgano 
Electoral Plurinacional.   

• Miembros idóneos para los sistemas de 
administración de Justicia que accedan al cargo 
por concurso público de méritos, tengan una 
trayectoria personal y profesional intachable, y una 
formación y desempeño profesional de excelencia.  

• Anular normas inconstitucionales. Habilitaremos, 
mecanismos legales extraordinarios de revisión 
para anular todas las decisiones, sentencias, 
resoluciones y procedimientos que —dejando de 
lado la CPE y la soberanía del pueblo— respondan 
a intereses espurios, y aquellas que sean 
violatorias de los derechos humanos y 
fundamentales de las personas. De este modo 
garantizaremos una Justicia para los ciudadanos 
en su conjunto y las víctimas del abuso de poder, 
en particular.  

• Nuevo sistema de gestión pública. Crearemos un 
renovado sistema de seguimiento y evaluación de 
la gestión pública a cargo de un órgano rector de 
la inversión estatal y así mejorar la toma de 
decisiones oportunas. Esto se realizará a partir de 
información cualificada de los resultados y el 
impacto (directo e indirecto) generado por las 
inversiones públicas en la calidad de vida de la 
población, la dinámica de nuestra economía y la 
conservación de nuestro medio ambiente. 

• Plataforma de lucha contra la corrupción.  
• Garantizaremos el acceso a una administración de 

Justicia transparente, eficiente y oportuna a todos 
los ciudadanos.   

• Administración de Justicia independiente. 
Cambiaremos la forma de designación y 
destitución de todas las autoridades de los órganos 
de garantía, rompiendo el monopolio absoluto que 
detenta la clase política en perjuicio de los 
ciudadanos, verdaderos usuarios y destinatarios 
de estos servicios públicos.  
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• Centros ciudadanos de Justicia. Los Palacios de 
Justicia serán progresivamente reemplazados por 
los Centros Ciudadanos de Justicia, que serán 
descentralizados en los municipios, donde los 
ciudadanos los necesiten; en ellos interactuarán 
autoridades fiscales, policiales, judiciales, 
defensoriales, arbitrales y administrativas, para 
prestar un servicio público de alta calidad y 
eficiencia para los ciudadanos. Las autoridades 
jurisdiccionales indígena originario campesinas, si 
sus autoridades lo ven por conveniente, podrán 
ejercer sus funciones en estas instalaciones, como 
una forma de retroalimentación de los dos 
sistemas de Justicia. 

• Digitalizaremos los procesos y procedimientos en 
los recintos de administración de Justicia.  

• Capacitación de jueces y fiscales. Crearemos un 
programa público de alto nivel académico, 
postgrados y cursos cortos para preparar a jueces 
y fiscales.  

• Comisión contra la impunidad.  
• Régimen carcelario. Es imprescindible que el 

Estado pueda garantizar el cumplimiento de los 
derechos constitucionales de las personas privadas 
de libertad. El hacinamiento y la captura de las 
cárceles por mafias organizadas, deben ser 
solucionados a la brevedad posible. La gestión 
debe ser compartida por la Policía, la Defensoría 
del Pueblo y la Justicia, a fin de suprimir la 
ilegalidad y la injusticia que se ha apoderado del 
régimen penitenciario. 

 

EDUCACIÓN  

Vulneración de 
derechos 

Regresividad de los 
derechos Incompatibilidad constitucional Medidas 

Positivas Observaciones 

 
Pretenden llevar a 
cabo reuniones con 
participación de la 
comunidad educativa 
pero además 
incluyendo a otros 
actores que no 
cuentan con la 
legitimación 
necesaria para 
participar en la toma 

 
La Política educativa 
tendrá una visión de 
gestión por 
resultados, equiparan 
al modelo del sistema 
estatal y con este 
método de 
calificación pretenden 
reducir inversión. 
 

 
Sin tomar en cuenta que existe 
una institución 
constitucionalmente establecida 
para controlar y medir la calidad 
educativa (Observatorio 
Plurinacional de la Calidad 
Educativa - OPCE) proponen la 
adscripción a las pruebas PISA 
(Programme for International 
Student Assesment) y LLECE, que 
evidentemente en un criterio 

  
Reconocen la 
necesidad del 
bono juancito 
pinto como 
incentivo a la 
permanencia y 
pretenden 
mantenerlo 
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de decisiones en la 
formulación de 
política educativa.  
 
Se ha considerado 
que evidentemente 
el Plan de Gobierno 
es anterior a la 
Pandemia y  no prevé 
una política 
educativa en caso de 
proseguir la referida 
pandemia; sin 
embargo, debiera 
actualizar en este 
aspecto el mismo. 
 

En ese mismo marco 
se pretende llevar 
adelante un censo de 
profesores. 

evaluador genérico y lineal, no 
acorde a las bases y fundamentos 
sobre los que se ha estructurado 
la educación en Bolivia. 
Evidentemente los resultados de 
estas pruebas no reflejaran a 
cabalidad el nivel que ha 
alcanzado la educación desde la 
promulgación de la Ley N° 070 
que recoge las bases de la 
Constitución Política del Estado. 

 

PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD  

Vulneración 
de Derechos 

Regresividad de los derechos Incompatibilidad 
constitucional 

Medidas 
positivas 

Observaciones 

Referente al 
Régimen 
Carcelario, 
plantea como 
problemática el 
hacinamiento y 
la “captura de 
las cárceles por 
mafias 
organizadas”, 
señalando que 
la solución a 
esta figura 
debe ser 
compartida por 
la Policía, la 
Defensoría del 
Pueblo y la 
Justicia. 

La propuesta plantea la participación de 
la Policía Boliviana en la atención de las 
problemáticas del sistema penitenciario 
nacional; sin embargo, los estándares 
internacionales de derechos humanos de 
las personas privadas de libertad, 
señalan que la administración 
penitenciaria debe ser realizada por 
personal civil, tal como lo señala el 
Principio XX de los  Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las 
Américas – Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, el numeral 3 de la 
Regla 74 de las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas para el Tratamiento de 
Reclusos “Reglas Nelson Mandela” 
 
En cuanto la participación de la Policía 
Boliviana en el sistema penitenciario 
nacional el Artículo 50 de la Ley e 
Ejecución Penal y Supervisión N° 2298 
determina que el Director Nacional de 

 La propuesta 
reconoce la 
atribución 
Constituciona
l de la 
Defensoría 
del Pueblo de 
velar por la 
vigencia, 
promoción, 
difusión y 
cumplimiento 
de los 
derechos 
humanos de 
las personas 
privadas de 
libertad 
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Seguridad Penitenciaria tiene la función 
de controlar y supervisar al personal de 
seguridad penitenciaria; es decir que su 
trabajo se enmarca solamente en el de 
custodiar las cárceles.  

 

 

PERSONAS ADULTAS MAYORES  

Vulneración 
de Derechos 

Regresividad 
de los 

derechos 

Incompatibilidad 
constitucional 

Medidas positivas Observaciones 

Dentro la 
propuesta de 
gobierno no se 
incorporó de 
manera 
específica: 
Artículo 67 CPE 
– Derecho a 
una vejez 
digna (acceso 
a vivienda de 
interés social, 
el desarrollo de 
condiciones de 
accesibilidad 
que los 
permitan 
utilizar la 
infraestructura 
y los servicios 
de las 
instituciones 
públicas, 
incorporación 
al desarrollo 
económico 
productivo de 
acuerdo a sus 
capacidades y 
posibilidades). 
Artículo 68 CPE 
- No violencia: 

Al referirse a 
las personas 
adultas 
mayores se 
refiere como: 
personas de 
la tercera 
edad. 

 Transformar la industria de la 
construcción 
Impulsaremos seguros laborales y 
planes de jubilación para los 
trabajadores de la construcción, con 
especial énfasis en las mujeres.  
Salud fraterna y de calidad 
 
Promoción de los derechos de las 
personas adultas mayores. 
Impulsaremos la creación de centros 
del adulto mayor relacionados con los 
centros comunitarios ciudadanos. 
 
Sistemas de cuidados.  
Economía y política del cuidado. 
Implementaremos políticas públicas de 
responsabilidad compartida entre las 
familias y el Estado. 
 
Sistemas de cuidados.  
Programa “te acompaño”. En cada 
comunidad rural y barrio urbano, 
crearemos un programa de atención al 
adulto mayor  
 
Renta dignidad. Elevaremos el 
monto de la renta dignidad 
anualmente reponiendo la inflación. 
Digitalizaremos las formas de pago de 
este beneficio. 
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No señala 
propuesta para 
combatir la 
violencia hacia 
las personas 
adultas 
mayores. 

Sistemas de cuidados.  
Universidades para personas adultas 
mayores 
 
Asesoramiento legal y bancario para 
pensiones. 
Valorando la experiencia. 
Proyectos intergeneracionales 
Casas residencia y casas de reposo. 
Municipio responsable con el adulto 
mayor.  
Jubilación digna. 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Vulneración 
de 

Derechos 

Regresividad 
de los 

derechos 

Incompatibilidad 
constitucional 

Medidas positivas Observaciones 

 En el acápite 
260, plantean 
fortalecer los 
programas de 
educación 
especial, con 
infraestructura 
adecuada que 
permita a 
personas con 
discapacidad 
prepararse 
para la vida  
 

 Plantean crear un Programa Nacional de 
Tratamiento Dental Integral en Niños y 
Adolescentes con diferentes tipos de 
discapacidad.  
 
Plantean implementar políticas públicas de 
responsabilidad compartida entre las 
familias y el Estado. 
 
Plantean impulsar una política de Estado 
que diseñe e implemente un Plan Nacional 
PCD en base en cinco pilares: accesibilidad, 
educación inclusiva, inclusión laboral e 
independencia económica, salud y 
empoderamiento. 
 
Proponen impulsar un programa progresivo 
de adaptación de la infraestructura de las 
escuelas para que sean plenamente 
accesibles.   

La propuesta 
planteada en el 
Acápite 234 
debería 
tomarse en 
cuenta a 
jóvenes con 
discapacidad 
intelectual y 
que este 
programa 
forme parte del 
sistema 
general de 
salud. 

 

SALUD    

Vulneración de 
Derechos 

Regresividad 
de los derechos 

Incompatibilidad 
constitucional 

Medidas 
positivas 

Observaciones 

El Plan propone la 
cobertura de 
atención gratuita 

La creación del 
Instituto de 
conciliación y 

Creación del sistema de 
atención de enfermedades 
amenazantes de la vida, como 

Atención 
especial a 
Personas con 

El Plan propone la 
cobertura de 
atención gratuita 
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de salud para las 
personas que no 
cuenten con 
seguridad social a 
corto plazo, 
aspecto que ya fue 
superado con el 
Sistema Único de 
Salud (SUS) que se 
encuentra en  
vigencia. 

arbitraje, para 
temas de mala 
praxis, contradice 
con lo señalado en 
la CPE que  prevé 
la emisión de una 
Ley que sancione 
las acciones y 
omisiones 
negligentes en el 
ejercicio de la 
práctica médica. 
(Art. 39 CPE) 

cáncer, insuficiencia renal y 
otros. 
 
Creación de una 
Superintendencia de la Salud. 
 
Ley de Prioridad de 
Finalización  de Construcción 
y Equipamiento de los centros 
hospitalarios para tratamiento 
de enfermedades frecuentes. 
 
Priorizar los primeros niveles 
de atención con 
infraestructura, 
financiamiento, personal y 
equipamiento.  
 
Creación de casas de partos 
con apoyo profesional 
 
Uso óptimo y eficaz de la 
Telemedicina. 

Discapacidad 
(tratamiento 
dental para 
niños y 
adolescentes 
con 
discapacidad, 
Censo…); a 
Personas 
Adultas Mayores 
(creación de 
centros, 
promoción de 
derechos), son 
grupos que ya 
están siendo 
atendidos. 
 

de salud para las 
personas que no 
cuenten con 
seguridad social a 
corto plazo, 
aspecto que ya 
fue superado con 
el Sistema Único 
de Salud (SUS) 
que se encuentra 
en  vigencia. 

(*) El Plan de Gobierno es elaborado con anterioridad a la Pandemia, deben ser ajustados 
en el marco del COVID – 19. 

 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.    

Vulneración de Derechos Regresividad 
de los derechos 

Incompatibilidad 
constitucional 

Medidas 
positivas 

Observaciones 

Propone el empleo o trabajo de 
calidad, especialmente para la 
juventud; así como la 
diversificación productiva, 
transformación de la 
infraestructura y obras públicas 
para construir una economía 
diversificada, transformación 
económica hacia un nuevo 
Desarrollo Sostenible, y Nuevo 
tratamiento del sector extractivo 
hidrocarburífero y minero 
Describe un acuerdo por la 
productividad y el empleo; 

Bajo el enfoque 
de la obligación 
del Estado 
prevista en el 
Artículo 26 de la 
Convención 
Americana sobre 
Derechos 
Humanos, de 
progresividad 
implica la 
dimensión 
positiva la cual 
debe expresarse 

La C.P.E. pregona 
un Estado con 
convivencia 
colectiva y acceso 
al trabajo, 
reconociendo como 
fines y funciones 
del Estado la 
obligación de 
garantizar el acceso 
de las personas al 
trabajo y a una 
fuente laboral 
estable en 

 Propone trabajo 
para un sector 
“jóvenes” con 
características 
de un plan 
institucional de 
ONG que busca 
obtener créditos 
para la 
reactivación 
económica, 
desconoce los 
avances que se 
cuentan como 
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asimismo se articularán esfuerzos 
multisectoriales y multinivel para 
crear “empleos de calidad” en 
base a aumentos de la 
productividad. La problemática del 
empleo se abordará tanto desde el 
lado de la oferta como de la 
demanda. Se revisará la 
legislación laboral para modificar 
las disposiciones que penalizan la 
creación de empleos.  
En general la propuesta pone 
mayor énfasis en el “empleo”, 
dejando de lado los derechos 
laborales y sociales en la 
normativa nacional, internacional 
en materia laboral. 
 
Asimismo, utiliza terminología que 
no es reconocida en la normativa 
nacional ni internacional referente 
a “trabajo de calidad” y empleo de 
calidad”.  
En cuanto al ámbito de la 
seguridad social propone que con 
la participación de los principales 
actores del sistema de salud, se 
creará una verdadera cobertura de 
atención gratuita de salud para las 
personas que no cuenten con 
seguridad social de corto plazo, 
dotando de recursos financieros, 
personal, infraestructura y 
equipamiento al sector salud. 
También mejoraremos la calidad 
de los sistemas existentes. Todo 
esto derivará en un Seguro 
Universal de Salud real y gratuito, 
no se proponen medidas concretas 
del parte de Estado dejando lado 
la protección a los riesgos por 
enfermedad, epidemias y 
enfermedades catastróficas; 
maternidad y paternidad; riesgos 
profesionales, laborales y riesgos 

en un avance 
gradual en orden 
de satisfacción 
plena, el plan de 
gobierno no 
realiza avances, 
en materia laboral 
más al contrario 
se aparta de los 
derechos 
laborales y de la 
seguridad social 
para dar paso a la 
consolidación del 
empleo desde el 
enfoque 
empresarial del 
empleador, 
apartándose de 
los avances 
sociales en 
materia laboral. 
 
 

condiciones 
equitativas y 
satisfactorias. 
Siendo obligatorias 
de cumplimiento las 
disposiciones 
sociales y laborales, 
Además, reconoce 
el derecho al 
trabajo digno con 
seguridad 
industrial, higiene y 
salud ocupacional, 
sin discriminación, 
y con remuneración 
o salario justo, 
equitativo y 
satisfactorio, que 
aseguren una vida 
digna. 
Arts. 9, 46, 48 y 49  
Así como el derecho 
a acceder a la 
seguridad social 
bajo los principios 
de universalidad, 
integralidad, 
equidad, 
solidaridad, unidad 
de gestión, 
economía, 
reconocidos en el 
Artículo 45. 

Estado y en área 
laboral, pone 
mayor énfasis en 
la formación 
(profesional o 
laboral) más que 
en garantizar el 
acceso al trabajo 
y las condiciones 
laborales. 
Tiene una visión 
y enfoque 
empresarial. 
 
 



OFICINA NACIONAL (La Paz) C. Colombia Nº 440 San Pedro · Tel: 2113600 - 2112600 LÍNEA GRATUITA 800 10 8004

www.defensoria.gob.bo             Defensoría del Pueblo Bolivia
             @DPBolivia

Imprime
anverso

y reverso

 

por labores de campo; 
discapacidad y necesidades 
especiales; desempleo y pérdida 
de empleo; orfandad, invalidez, 
viudez, vejez y muerte; vivienda, 
asignaciones familiares y otras 
previsiones sociales. 
 

 

TLGBTI   

Vulneración 
de 

Derechos 

Regresividad de 
los Derechos 

Incompatibilidad 
Constitucional 

Medidas 
Positivas 

Observaciones 

    No contempla 
propuestas 
 

 

VIH 

Vulneración 
de 

Derechos 

Regresividad de 
los Derechos 

Incompatibilidad 
Constitucional 

Medidas 
Positivas 

Observaciones 

    No contempla 
propuestas 
 

 

JUVENTUD 

Vulneración 
de 

Derechos 

Regresividad de 
los Derechos 

Incompatibilidad 
Constitucional 

Medidas Positivas Observaciones 

   Pasante con 
derechos. 
Aprobaremos una 
Ley de Pasantías 
acorde al contexto 
nacional, que norme 
su práctica, en 
instituciones públicas 
y privadas 

 

 

MEDIO AMBIENTE  
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Vulneración 
de 

Derechos 

Regresividad 
de los 

derechos 

Incompatibilidad 
constitucional 

Medidas positivas Observaciones 

 Apoyaremos la 
producción de 
combustibles 
de origen 
agrario con alta 
productividad y 
óptimas 
condiciones 
competitivas. 
Dicha 
producción 
estará 
enmarcada en 
nuestra política 
de transición 
energética y 
los 
compromisos 
internacionales 
como el 
Acuerdo de 
París y el 
cuidado de la 
naturaleza. 
Se debe 
considerar que 
el impulso a 
biocombustible
s requiere de la 
ampliación de 
zonas 
agroproductiva
s y que 
conlleva 
chaqueo y 
deforestación; 
cuya 
afectación está 
dirigida 
principalmente 
a las naciones 
y pueblos 

Crear el Instituto 
Boliviano de 
Biotecnología, 
órgano científico que 
conducirá y 
articulará, con los 
actores relacionados, 
investigaciones 
soberanas de 
aplicación de la 
biotecnología a la 
agricultura, así como 
los análisis de sus 
impactos sobre la 
salud y el medio 
ambiente. 
 
Aspecto contrario a 
lo establecido en el 
Artículo 409 de la 
Constitución Política 
del Estado, que 
señala “La 
producción, 
importación y 
comercialización de 
transgénicos será 
regulada por ley”. 

• Se propone el desarrollo de un 
sector forestal sustentable y 
económicamente rentable, 
aumentando la superficie bajo 
manejo integral del bosque e 
incrementando la superficie con 
plantaciones forestales 
industriales en áreas de 
forestadas.  

• Sistema de concesiones 
forestales mejorado, 
diversificando a los usuarios del 
bosque y garantizando su 
regeneración natural.  

• Fortalecer el sector forestal en lo 
institucional, en cuanto a los 
mecanismos de coordinación 
conformando un Consejo 
impulsor del desarrollo forestal 
integrado. 

• Propone revisar y modificar las 
normativas agrarias y 
ambientales que permiten el 
desmonte irracional, la 
deforestación descontrolada y el 
tráfico de tierras y recursos 
maderables.  

• Desarrollar la agroecología entre 
los medianos y pequeños 
agricultores. 

• Plan nacional de forestación, 
reforestación y regeneración 
forestal.  

• Sistema único de información 
ambiental.  

• Institucionalizaremos, 
fortaleceremos y articularemos 
todas las instancias dedicadas a 
proteger los ciclos ecológicos, los 
ecosistemas, así como la flora y 
fauna 
 

Algunos 
aspectos 
propuestos ya se 
encuentran 
establecidos en 
la Ley Nº 1700, 
Ley Forestal 
Articulo 2 y el 
Plan de acción 
para la 
prevención, 
monitoreo y 
combate de 
incendios 
forestales.  
Así tambien se 
encuentran 
establecidos en 
la Ley N° 144, 
Ley de la 
revolución 
productiva 
comunitaria 
agropecuaria. 
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indígena 
originario 
campesinos. 

Afrontar la emergencia ambiental de 
la cuenca del Altiplano y otros 
cuerpos de agua (Titicaca – 
Desaguadero – Poopó – Salar de 
Uyuni)  
 
Desarrollaremos, en coordinación con 
la Academia, la cooperación 
internacional y otros mecanismos de 
apoyo, un programa nacional de 
gestión del agua  
 
Impulsaremos la producción energías 
renovables (solar, eólica, 
microcentrales hidráulicas y otras).  
 
Pondremos en marcha políticas para 
que las empresas mineras desarrollen 
sus procesos extractivos con 
responsabilidad social y minimizando 
los impactos negativos al medio 
ambiente 
 
Se realizará una evaluación nacional 
de los pasivos mineros para 
desarrollar programas de 
aprovechamiento de desmontes, 
mitigación y restauración de 
ecosistemas, donde se haga posible 
la prevención y contención de daños 
a la salud humana de poblaciones 
afectadas. 

 


